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AB1ÑENA,

v y dos (le 
cincuenta}

j'cón inser- 
p’i o'vincia.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 

I continúan sin novedad en su importante 
sdud.

El Señor Ministro de la Gobernación 
j dijo al Gobernador de la provincia de 
I Gerona en 1 "de Julio del año próximo 
I pasado lo que sigue".

' sideración que su conocimiento pued e 
| ser de mucha utilidad á los funcionarios 
1 y oficinas públicas á quienes está dedi- 
1 cado; S. M. conformándose con lo pro

puesto por V. S. I. y por la Asesoría de 
! este Ministerio se ha dignado mandar 
' se recomiende su adquisición á las Se

cretarias de Ayuntamientos, Juzgados, 
Parroquias. Escribanías y demas ofici
nas públicas, dándose conocimiento de 
esta soberana disposición al Ministerio 
de la Gobernación del Reino por si cree 
'oportuno autorizar so incluya el inporte 
de un egemplar en los presupuestos mu
nicipales. De Ri-al orden lo digo á 
V. S. 1. para su inteligencia y efectos

, correspondientes.=l.o l, astado á V. S. 
! para que se sirva comunicar la prein

serta Real orden á las dependencias y 
oficinas á quienes pueda interesar la 
adquisición del referido manual á los fi
nes que se indican, disponiendo al pro
pio tiempo se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia con el propio 
obgeto.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia á los 
fines que se indican. Burgos 27 de Oc
tubre de 1859.=Fi ancisco de Olazu.
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fácilmente podrían originarse á la salud 
pública.

Y considerando, por último, que ni 
la tolerancia observada hasta aquí ni 
cualquiera pensamiento que se trate de 
realizar en tiempo mas ó menos lejano 
deben servir de fundamento para con
sentir una cosa prohibida y penada por 
las leyes.

La Sección es de dictamen que el con- 
Consejo se sirva consultar al Gobierno, 
que procede, conformen nuestra legisla
ción aprobar la conducta del Subdele
gado farmacéutico deFigueras, y lo dis
puesto por el Alcalde de esta villa, y que 
en su consecuencia el Gobernador de 
Gerona, desestimando la conducta déla : 
Junta provincial deSanidad, debe man
dar cerrar todas las tiendas de herbola
rios que carezcan de las licencias opor
tunas, aplicando á los infractores las 
penas que las leyes determinan.

Y habiéndose dignado la Reina(q D.g.) 
resolver de conformidad á loenel prein
serto dictamen consultado, lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

De Real ói den, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado a V S. para los fines correspon
dientes

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su cumplimiento y 
demás efectos.—Burgos 26 de Octubre 
de 1859.—Francisco de Olazu.

I Beneficencia y Sanidad.—Negociado'3

El Sr. Ministro de la Gobernación 
I me comunica con fecha 6 del coreiente 
I la Real orden siguiente.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con fecha 18 del actual 
lo que sigue: ,,

«El Excmo Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real or
den siguiente:

limo. Sr.: S M. la Reina (Q D G V 
en vista <b- losinfosmes emitidos por el 
Gobernador é Ingeniero Gefe y Consejo 
provincial de Busgos acerca del ante
proyecto de la carretera que partiendo 
en Villalvilla de la de Madrid á Irun y 
pasando por Tardajos. Las Quiidanillas 
y Olmos de la Picaza, termina en Villa
diego, y conformándose con el dirláinen 
de la Jimia consultiva de Caminos. Ca
nales y puertos, se bá sórdido aprobarle

• Evacuando el Consejo de Sanidad el 
informe que se le pidió acerca de la li-

I concia que hayan de tener los herbola
rios, esposo lo siguiente.=Excmo Se- 
ñor.=En sesión de ayer aprobó este 
Consejo el dictamen de su Sección pri
mera que á continuación se inserta.

La Sección se ha hecho cargo del ex
pediente instruido en el Gobierno civil 
do Gerona, consultando la clase de licen
cia que haya de darse á los herbolarios 
á fin deque puedan ejercer este género 
de industria, pues careciendo de tí ulo ó 

I permiso, algunos qqe en Figueras la ejer 
Icen con notable abuso y perjuicio déla 
I salud pública, espendiendo yervas ve 
I nenosas como savina, cicuta, onorma, 
Ic/eioros y otras, determinó el Alcalde 
I de dicha villa, á instancias del Subd.de- 
I gado farmacéutico, que se cerrasen estos 
Icslablei iniienlos, vueltos a abrir á cun- 
Iseciieiicia de informe de la Junta pro- 
Ivincial de Sanidad, hasta la resolución 
Ide S M. En su virtud:

El lllmo. Señor Director general de 
Rentas Estancadas me dice con fecha 19 
del actual lo que sigue:

El Excmo. Señor Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 5 del que rige la R. al 
orden siguiente.=Ilmo. Señor.= He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del 
espediente instruido en esa Dirección 
general con motivo del manual que para 
el uso del papel sellado ha escrito y pu
blicado en el corriente año el Visitador 
de la Renta en Valladolid ID. Saturnino 
García de la Puente, y teniendo eu con
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Vislo el párrafo 16, ley 8/, titulo 13, 
libro 8.° de la Novísima Recopilación, 
que corresponde al artículo 16 de las 
ordenanzas de farmacia, por el cual se 
prohíbe la venta de yerbas medicinales 
a los que carezcan de. la correspondiente 
licencia de la Junta suprema de far
macia.

Visto el articulo 12 de la instrucción 
aprobada por la Junta suprema desani
dad. prescribiendo á los subdelegados 
la vigilancia en prohibir la venta 

. dichas yervas.
Vistas las Reales órdenes de 14 

Junio de 1842, 26 de Noviembre 
1847 y 26 de Mayo de 1854, relati
á intrusiones en el ejercicio de las cien
cias médicas y las penas que por este 
concepto deben exigirse

Visto el arlícuio 11 y 15 del regla
mento de Subdelegados de 24 de Julio 
de 1848, imponiéndoles la obligación de 
cuidar de la observancia de las disposi
ciones sanitarias señaladamente lo co 
rrespondiehte á intrusos.

Visto eu fin el artículo 81 de la ley 
de .Sanidad vigente, por el que solo á 
los farmacéuticos se autoriza para la 
espendicion de lodo género de remedios 
simples ó compuestos.

Considerando que desde la extinción 
de la Junta suprema de farmacia sola
mente por la Dirección general de Estu
dios se han espedido algunas licencias, 
prévio examen en. el Colegio de dicha 
facullad, y que ahora en caso de otor
garse otras analogas debería hacerse 
por la Dirección de Instrucción pública 
despues de aprobada en la facultad cor
respondiente la idoneidad necesaria, 
aunque en verdad nada se dispone en la 
ley actual ni en los reglamentos acerca 
de los herbolarios, pudieíido por lo mis
mo considerarse extinguida esta clase.

Considerando que la venta de yervas 
medicinales aunque debiera ser libre en 
concepto del Consejo, según lo tiene 
propuesto en el proyecto de ordenanzas 
de fai macia que elevára á la aprobación 
del Gobierno en 19 de Junio del año úl
timo, es no obstante, según las leyes, 
privativa de los fai macéulicos y de ios 
herbolarios auLorizadus con sugccion á 
estas para evitar los abusos) daños que

ni a la npie- 
s, efectos y 
-iéiidqles co» 
do; - ton !»• 
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Circular núm. 236 Precios de anuncios

Dirección general de Obras públicas.

NOTa
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En la capital.

7 rs.
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Boletín oficial para los efectos oportu
nos Burgos 28 de Octubre de 1859 — 
Francisco de Olazu.
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Señas de Bernardo Arce Gómale:.

Edad 32 años, estado soltero, estatura 
5 pies una pulgada, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, 
barba poca.

Habiendo desertado el Caminen) 
perteneciente á la Comandancia de la 
provincia de Huesca, Bernardo Arce 
González, natural de Villadiego y cuyas 
señas se espresan á continuación; en so 
consecuencia prevengo á los Alcaldes, 
Comandantes de los destacamentos de la 
Guardia civil de esta provincia y demás 
empleados de vigilancia, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sujeto,, y'caso de 
ser habido lo detengan y remitan á dis
posición de mi autolriilad.

Burgos 29 de Octubre de 1859.= 
Francisco de Olazu.

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de l.° de Diciembre de 1858 y 
15 de Julio último, he señalado el (lia 
30 de Noviembre próximo venidero i 
las 12 del mismo para la adjudicación 
on pública subasta de los acopios de 
conservación de las carreteras de pri
mer orden de esta provincia durante el 
año de 1860.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el délas 
particulares y económicas aprobadaspor

Al ode lo de proposición.
D. N. N. vecino de 

enterado del anuncio publicado con 
cha 22 de Octubre del corriente año y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de afirmado del 
trozo 11 de la carretera de Villadiego 
al Canal de Castilla, se compromete á 
su cargo la construcción dé las obras 
del expresado trozo, con extricla suje 
cion á los expresados reqtiisifQs y con
diciones. (Aquí la preposición que se 
haba, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra).

Fecha y firma del proponente
Por un
Por un trimestre

LA UNION- CASTELLANA,
Diario de Intereses Morales g Mate

riales. --
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A razón de 4 mrs. linea para los sus
critores, y á precios convencionales, 
pero estremudamente económicos, para 
los que no lo sean.

Puntos de suscricion.

Bajo el epígrafe de «La Union Gastó- 
llana» ha principiado á pnblicarSé!eh la 
Capital de Valladolid un periódico'de in
tereses materiales, según se manifiesta 
en el prospecto que á- continuación se 
inserta. Los resultados que puede pro- 
ducir publicación tan útil es inmensa, 
atendidas las benéficas miras que sus 
redactores se proponen y en tal concep
to he acordado, al publicar (lidio pros
pecto recomendar á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, procu
ren la suscricion al citado periódico pol
las razones ya indicadas. Burgos y 05- 
[ubre 25 de 1859.—Francisco de Olazu
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y declarar de tercer orden dicha carre
tera.

Lo traslado á V. S. para sú inleligen-
y efectos consiguientes.»

Lo que Ge dispuesto se publique en el

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Octubre, esla Direc
ción general ha señalado el dia 26 de 
Noviembre próximo á las 12 del mismo 
para la adjudicación en pública subasla 
de las obras de afirmado del trozo 11 de 
carretera de Villadiego al Canal de 
Castilla cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de cincuenta y seis mil quinien
tos selenia y ocho reales y veile y cinco 
conlimos.

La subasla se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción dé 18 
de Marzo de 1852, en esla corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de. Fomento y en Burgos ante el 
Gobernador de la qrovincia, hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto para 
conocimiento del público losplanos, pre
supuesto y condiciones particulares y 
económicas para la construcción de la 
referida obra.

Las proposiciones se presentarán en 
((pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente Como 
garantía para lomar parte en esta su
basla sera tres mil reales, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins 
truecion.

En 11 caso que resullasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una Segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, advir 
tiendose que la primera mejora admisi
ble sera de trescientos reales y quedan
do las demas á voluntad de los licila- 
dores con lal de que no bajen de treinta.

Madrid 22 de Octubre de 1859.=E1 
Director general de Obras públicas.= 
José Francisco de Uria.

Valladolid. —Imprenta de Manjares y 
Compañía, y en la deD. FernandoSan- 
larén.

Provincias —Avila, D. N. Aguada: 
—Burgos, D. Sergio Villanueva:—León, 
Viuda é hijos de Miñón:—Logroño, Don 
Domingo Ruiz:—Patencia, D. Geróni

mo Cam.azsn:—Santander, D. José Man- 
ja. rés:—Soria, D F, P. Rioja:—Sala
manca, D;' Telesforo Oliva’:—Segó vía, 

I. L).'Juan de Alba:—Zamora, Viuda é 
hijos de Vallecillo, y en todas las Redac
ciones de Boletines oficiales. Y: directa
mente remitiendo su importe en libran
zas ó sellos de franqueo á D Pedro Man- 
jarrés, Administrador de La Union 

I Castellana.

riódicos análogos, siempre que su índo
le nosílo permita y sean de interés pa
ra nuestros suscritores

<2/ ..tygle doctrinal, dedicada á ar
ticulos dé administración, economía po 
tilica, agricultura, industria, comercio, 
poli-ia urbana y sanitaria, y cuanto sea 
digno de figurar en esla sección impor
tante del Periódico

3 1 Revista exlrangera, dedicada á 
los sucesos de alguna importancia que 
ocurran fuera de España y sean de ac
tualidad.

4/ Revista nacional, que conten 
¿Irá cuantas noticias obtengamos del in
terior, Incluyendo en ella las que se re
fieran al estado de nuestras plazas de 
comercio y mercados de alguna imppr 
(anciá.

Gacetilla de la Capital. I 
Variedades. En esta sección in I 

seriaremos, por via de follelin, algunas I 
poesías, anécdotas y novelas de adsolu. 
la moralidad.

7/ Correspondencia del periódico, I 
destinada a contestar á cuantas consul- I 
las quieran dirigirnos los Ayuntam'ien 
tos de esla provincia para él mejor 
acierto en la gestión de los asuntos mu
nicipales. También haremos lo ínfimo 
con las demas personas que de ellá ó 
de cualquiera otra nos favorezcan con 
su confianza. Estas consultas ó respues
tas se evacuarán gratis en la sección 
del Periódico, valiéndonos de iniciales 
que ilén á conocer el nombre y apelli 
do del que las haga, al menos qué se 
nos indique por el interesado otra forma.

Dedicaremos una parte del Periódico 
á la inserción de anuncios.

Los Ayuntamientos, Corporaciones de 
cualquiera otra clase y particulares de 
esta Provincia que sean suscritores, 
pueden si gustan encomendarnos los 
asuntos que tengan pendientes en las 
oficinas del Estado, en esla-Capílal, y 
estaremos a la mira de ellos, activando 
su despacho.

A este fin nos harán el encargo en 
carta particular, dirigida á D Pedro 
Manjarrés, Administrador del Periódico, 
á la cual acompañarán el sello de fran
queo para la conleslacten, único gasto 
que les ocasionará este servicio

La Union Castellana se publicará to
dos los dias por la mañana, esceplo los 
siguientes á festivos; saldrá á luz en un 
pliego de doble dimensión que el pre
sente prospecto, y sedara el primer nú 
mero el dia 15 del actual

Para llenar nuestros compromiso8 
contamos con la cooperación de diferen
tes personas de reconocida ilustración y 
competencia en las materias que abraza
rá este peí iódico.

Precios de suscricion.

La reunión en esta Capital de tes 
presentantes y otras müchas personas 
notables de las provincias Castellanas, 
con motivo de la Exposición, agricola, 
nduslrial, pecuaria y de bellas arles, 
que acaba de celebrarse, ha hecho ce-, 
nocer a vez mas la necesidad que 
esla región siente de que sus intereses 
se confundan y amalgamen; que la co
lectividad de sus miras se encaminen á 
un propio fin, y de qué, adunados los 
esfuerzos de todos, adquiere Castilla la 
legitima representación é influencia 
que su riqueza, posición y cultura la 
tienen reservada.

Ya se han dado los primeros pasos pa
ra formular V poner en práctica este 
pensamiento; y aunque esperemos que 
encaminen directamente al objeto ape
tecido, liemos creído también que es 
indispensable un periódico, que en la 
prensa ilustre y sostengan tan nobles y 
fructuosas aspiraciones. Nosotros nos 
proponemos llenar este, vacio, y al co
menzar nuestra obra tenemos por acer- 
lado poner en conocimiento del público 
los principios que pensamos sustentar.

la Union Castellana discutirá sobre 
el adelanto y desarrollo de los intereses 
materiales de las once provincias a que 
se consagra.

Desenvolverá las buenas doctrinas de 
economía politica y administración; y 
resolverá las soiisullas que sobre estas ¡ 
materias te hagan sus suscritores, ya en 
la esfera de la ciencia, ya en su aplica
ción práctica.

Dará toda clase de noticias que á sus 
abonados puedan interesar:

No invadirá el terreno vedado de la 
religión, ¡a politica y la vida privada, 
y procurará instruir deleitando y réfor 
mar sin violencia.

Indicara con mesura los abusos y 
errores q..e observe, procurando su cor
rectivo por medio de una tranquila y 
digna discusión.

Bajo estas bases dividiremos el pe
riódico en las secciones siguientes:

1,* Parle oficial, destinada á inser
tar las resoluciones de la Gacela y pe-
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Real orden de 15 de Julio qué han de 
regir en las contratas, y el de las gene
rales para las mismas aprobados igual
mente por Real orden de 18 de Marzo 
de 1846 '

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras a que corres
ponden y los presupuestos de los aco
pios para cada úna, son los que se1 dé-, 
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.
No se admitirá ninguna proposición que 

se refiera á mas de ün trozo, pues cadaj 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose ’exaeta-

i

mente al adjunto modelo. La cantidad 
que lia de consonarse previamente como 
garantía para ióitiar parle en 'a subasta 
sera dél 1 por lÓQ'dél presupuesto del 
trozo á (pie se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en nielálj-i 
co ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen 
to que acredite haberle realizado en la 
Depositarla de este Gobierno

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un misino 
trozo se celebrará,en el acto únicamente 
entre sus autores úna segunda licitación 
abierta en los, términos pyescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera

■
puja por lo menos en 500 is. y quedan
do las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs. 
Burgos 24 de Octubre de 1859 —Id Go 
Reinador de la provincia, Francisco xlf 
Olazu.

11"! o,:',',e / rttil l'yi'i obflóK
Modelo de proposición.

OgHI olí-yidiihO -¡.¿i imoli <■:.! i

D. N. N., vecino de  enterado 
del anuncio publicado por el Gobierab 
de la provincia de con fecha ■. 
de de 185... y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lok

acopios necesarios para (la' Cónservacioi 
ó. reparación) de la parle de carretee;. 
i|u..r...... á comprendida eh la 

,,7'xpresajla provincia yen su trozo núm.
,,p. que empieza en.. ......y conclu

yo. se compromete á tomar á su 
¡.cargo los acopios necesarios para el re-
Jéri-lo trozo, con exlriula sugecion á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (Aquí la preposición que 
,se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirfien- 
ilo que sera desechada toda proposibion 
en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 

«compromete a la egecucion de las obras)

r.iifl
PresupneslodeacopiTIC

D»t
Reales vellón

ohii ir

; fi'.i i
8.

39.999,42n
9.°De Madrid á Irun. 

))

1."

CARABINEROS DEL REINO

Comandancia de Burgos.

10.
4.°
4.°

26'606, 
80.005;

LI30.504,

Carreteras, 
iin níiiiiO .

(‘Numero 
de. orden . 

de lo$trozos

NOTA de las carreteras, Irosos y presupuestos para los acopios de reparación á que se refiere el anuncio anterior para la subasta que se ha di 
celebrar el (lia 30 de Noviembre próximo. -')■■■ '-o. - - mi emi/ ¡

Admnistracion principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos

Por el Ministerio de Hacienda se ha

na1.—
en el Boletín oficial para el debido co
nocimiento.

Burgos 22 de Octubre de 1859.—Pa-

De Burgos á Peñacaslillo .. | 
De Cubo á Peñaspairlas. ....... | 

De Valladolid á Calalayud. |
31.045,

i .-¡q ¿ir-, i; noimn'ic’.'i "i J
Designación de sus límites.

I 9b onmv jlliioih) i;l 9b xiufl o-ilio'I .<1
mi i>l BÍfiáqmpO «la» oímeilrgie? 
pni fib jiíiri'ddiites íiuóil sup oí 
— ----- ; / - —u -____ i____ _

Entre él poste kilométrico 161 al 164, y del poste 165 al 166, del 187 al 19(),.del 195 al 200 y del
213 al 215.............. ..■:.......:.:.....;1.:...^...1....1j..;........... . ..................... . ........... . ........... ............ ......

Entre los postes1 kilométricos 242 al 243, entre el 250 y el 252¡ entre'el 253 y el 255, y desde el
257 al 259> ....................................................................... I

Entre los postes kilométricos 293 y el 296, el 297 y 21.9. el 301 y el 303.1.?.’.' .......; 
Desde, el poste, kilpnj^lrico 27,^1al 284 ... .-.WWI
Enire él hito kilométrico 21 y eb 36. desde el 42 al 44 y desde el 85 al émpalme-j con la carretera ile

Burgos á Penacásiillo .
Entre el limite; de la provincia de Valladolid v el ht> kilométrica 64, y entre el hitokilomélrico 67

hasta m 71  9 988,68
 . ,'

■ ■■ n i r * -mui» .cu --L-N t, ittíí r.a i yvt-r. ertnri* a minei Hiri i íívrinir». I .1 «mi . i we    - .v, ——— - . - -------------------------------------

J. > I ,?o,i ,,i. Jdf u-r-i ?--•'! e er'"¡ l‘d> obiui'a. 1 ' . ’ '
Burgos 24 de Ocluye de 1859.—El Gobernador, Frrncisco de Olazu. i,

* 1 \ ■ j ¿inHÍHh'i 9!) £i IDHB

=Y esla Administración lo inserta I lenlamenle autorizada en su nombre pa- 
i. vj .ukijA A»!. ra qUe se presente ante la Junta pro

vincial de ventas, en el término de un 
mes contado desde el día en que se pu-

) 1859 = 

lonsalei.

Habiendo publicado el. Capitán gra
duado Teniente del Cuerpo de Carabi
neros. D. Luis Calero, una novela ti
tulada « El Nido de las Cigüeñas » 

[dedicada á >a Excma. Señora D." Ra

LES.

por Reales 
de 1858 y 
lado el (lia 
venidero i

acopios de 
•as depri- 

duranle el

i los lérroi- 
ccion de 18 
e Gobierno 
pión de Fo- 
pnocimjenlo 
s detallad» 
facultativas 

n, el de las 
Lobadas pof

| mona de 'a Banda de Iríarte. con el íi- 
I laplrópieo objeto de atender con su pro- 
I duelo iiqwido al socorro de las huérfa- 
I ñas de individuos de dicho cuerpo, que 
I han fallecido en activo servicio, y de
■ cuya distribución suplí .‘ó su autor, el 
I Sr. de Calero, á la esprésada Excma.
■ Señora se encargase, quien aceptó gus- 
I tosa, en vista de tan piadoso objeto; con

tal motivo, se me previene se haga
■ saber por medio del Boletm oficial de 
lia Provincia, y que para que la dis- 
Itribucion espresada sea lodo lo equila- 
liiva posible, que acudan las interesadas
■ por conducto de esta Comandancia al 
I Excmo. Sr. Inspector General del Cuer- 
Ipo, con solicitud documentada en for
■ ma, en que se.pvuebe la causa del falle-, 
■cimienlo de los padres, y fecha en que
■ ocurrió, sus méritos en el Cuerpo, si las 
■huérfanas lo son de padre y madre, qué 
■edad tienen y su estado en la actualidad,
■ asi como los recursos que cuentan para 
| vivir.

i Las solicitudes deben obrar en esta
■ Comandancia á los 15 dias de publica- 
ido este aviso en el Boletín oficial.

Burgos 16 de Octubre de 1859. El Te- 
t Diente Coronel Gefe graduado, Manglano.

•o, estatura 
as castaño, 
>lor bueno,

comunicado á esta Dirección general 
con fecRa 29 de Setiembre próximo la 
Real orden s¡guienle==Excmo. Señor= 
He dado cuenia a la Reina (q I). g.) del 
expediente-instruido en la Administra
ción principal de Hacienda pública de 
esta provincia, sobre asimilación de 
la industria de Editores de iíbhis. Y 
considerando que la industria de que se 
trata no se halla comprendida en las ta
rifas vigentes y de ahi las reclamaciones 
que ha producido D. Pablo Abe.» illa por 
la clasificación que se le hacia; S M 
conformándose con lo espueslo por esa 
Dirección y Asesoría general del Minis 
lerio se ha servido resolver; que guar 
dando analogia con la de Editores de 
Periódicos científicos y literarios com
prendida en la Tarifa número segundo 
del Real Decreto de 20 de Octubre de 
1852 se adicione al final del mismo epí 
grafédeEdiloresde.Periódieos un renglón 
con la de «Editores ó empresarios de 
obras dramáticas ü otras Malcrías» 600 
rs. vellón. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su .inteligencia»—¡ a que 
traslada á V. la propia Dirección gene
ral para su conocimiento y á fin de que 
én su visla llame á conliibuir al subsi
dio industrial, á cualquier eihpresa ó 
ediclores de obras científicas ó de ma 
teria especial que lubiese en esa pro
vincia, conforme se determina en la 
presente Real orden.=E. León y Medi-

blo de Santiago y Perminon.Mb-nq h; r- hnliailoJ

Recuerdo á los Señores Alcaldes de 
os pueblos de esta provincia que qldiá 
11.° del próximo mes de Noviembre ven
ce el cuarto trimestre <le Consumos, y 
que antes del 26 de dicho mes deben 
verificarse los ingresos en Tesorería por 
cupo y recargo provincial de dicha Con
tribución.

La puntualidad con que se han hecho 
los pagos en los trimestres anteriores 
por casi lodos los pueblos, me hace 
esperár que se ¡apresurarán á verificarlo 
en el presente dentro del espresado ter
mino, con lo cual se verán libres de los 
apremios que en caso contrario se es
pedirán tan pronto como espire, y que
darán cumplidos los deseos de esta Ad 
minislracion.

Burgos 26 de Octubre de 1859 =Pa- 
blo de Santiago y Perminon.

• r i'dimíí a>l I
Gobierno de la provincia de Segovia. 

■
A fin de prestan su conformidad á la 

cuenta corriente que lleva la contaduría 
de Hacienda pública de esta .Provincia, 
por la redención de un censo pertene
ciente á la obra pia de huérfanas de 
Fresnillo de las Dueñas se cita al repre
sentante de la misma, ó persona compe-

blique este anuncio, pues pasado se en 
tenderá qne.se conforma con el resulta 
do de la referida liquidación en virtud 
de lo que dispone la Instrucción de l.° 
de Juljo último. Segqvia 30 de Setiem 
bre de 1859.==Faulo.

•.¡ui(itl)/1. id ifimmi újlioq ou .eohiiobi;
•iqsf .-«bili'iiii ->.nl i, ‘ ' >o íió 
>i,í’»/ J ',f id-") al no i ni : >1 í>
Don Pedro Mallaina, Abogado y Juez d ■ 

paz de esta villa Regente de su Juz 
gado por indisposición del propietario;

Cito y emplazo á Angel Zaldo (a 
Zarapo, vecino de Pradoluengo, para 
que en el término de diez dias contados 
desde la inserción de este edicto en o 
Boletín oficial de esta provincia, se pre 
senle en la Escribanía del actuario, 
á fin de notificarle el importe de costas \ 
gastos en la causa sobre conspiración 
para robar, apercibido que de no hacer 
lo le parará el perjuicio que haya lugar 
Belorado y Octubre veinte y tres dr 
mil ochocientos cincuenta y nueve,— 
Pedro Mallaina. Por S. M. Eugenio 1/ 
quierdo Fioja.

Don Francisco de la Pézuela, Doctor en 
jurisprudencia y Juez de primera tos 
tancia de Burdos y su partido.

Por el presente, tercero y



edicto, cito, llamo mmplazo á Mariti 
Nieves Bnsaldua, soltera, natural de 
Barambio, (Vizcaya) contra quien se si
gue causa criminal de oficio en ■ esld mi 
juzgado y testimonio del Escribano re 
tremíante, por atribuirlh robo tic cíenlo 
veinte reales* y un pañuelo de seda a 
Justo Lázaro, vecino de Rubena, para 
que se presente en la cárcel de esta 
ciudad á irespn 'er deloS caigos que la 
resultan en dicha causa, que si asi lo 
luciere se la oirá en justicia, bajoaper

■ cibimiento quede no presentarse én di 
cho término, la parará el perjuicio que 
haya lugar.

■ im * '((¡O i.ljql '**'> fíHTJíiO . hbílílB'i

Dado en Burgosá veinte y cinco de 
Octubre de mi! ochocientos cincuenta y 
nueve.—Fianeisco de la Pezuela.—Por 
mandado deS. S., Gasimiro Fabali.

ponible de este distrito formado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de! mis
mo para el año de 1860, estará (te ma
nifiesto en el sitio de costumbre desde el 
dia 28 de Octubre hasta el' 10 de No
viembre. Las reclamaciones de agravio 
se presentarán en dicho término, las 
cuales siendo ciertas y justas serán alen, 
didas.

Las Hormazas 22 de Octubre de 1859. 
—El Alcalde Presidente, Francisco Pe
dresa. . . i.J, ¡

ANUNCIOS PARTICULARES.

Las personas que deseen tomar en 
arriendo desde el próximo mes de No

les anuales pagados por trimestres de 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des en él término de un mes á contar 
desde la ínserdion de este anuncio, al 
presidente del Ayuntamiento. Espinosa 
de los Monteros 20 deOctubrede 1859. 
—Urpiánp de Angulo.

BUJIAS DE LA ESTRELLA Y DE
LA AURORA,

De la Compañía Española.

DIRECTOR,

D. FERMIN PERLA,
sucesor de Mr. J. Bert.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan para el próximo invier
no por uno ó mas años, las yervas de 
la granja llamada fíetorlillo situadaá 
legua y media de Quintana del Puente, 
y á orillas del Rio Arlanza, cuyos pas
tos son escelentes para ganado lanar, á 
cuyo objeto han estado siempre desti
nados.

Para tratar, dirigirse al dueño, que 
vive en Santa Marta del Campo, pueblo 
distante una legua de dicha Granja, ó 
al encargado de ella, que vive en la 
misma.

Administración económica de la Dioce- 
sude Osma. 

Esta Administración ofició en 24 de 
Agesto último á diferentes Señores Al
caldes de la provincia rogándoles se 
sirviesen hacer saber á.lósjsiigetos qúé 
en aquella comunicación .se.designaban 
compareciesen á satisfacer las cnítida 
des, ya en granosóen maravedises, que 
en la misma seles manifestaba \ que se 
hallan adeudando por resultas y censos 
de los bienes que se devolvieron al cle
ro a virtud del concordato, cuya recau 
dación estuve á cargo de esta Adminis 
tracion en los años de 18'62, 53,y 1854; 
v como apesar del tiempo transcurrido 
sean muy pocos los deudores que se han 
presentado á satisfacer sus respectivos 
débitos, ha creído oportuno avisarles 
nuevamente por medio de este anuncio, 
que suplico á los Señores Alcaldes se 
sirvan hacerlo saber á los interesados, 
adviniéndoles que si eh el término de 
15 dias no se presentaren á s'ilvenlarsus 
adeudos, no podrá menos la Adminis
tración oe apelar á las medidas de apre
mio en la forma que le está prevenido 
por diferentes Reales órdenes y partí 
cularmente por la de 5 de Agosto de 
1852.

Al propio liempo recuerda á los Se
ñores Alcaldes, cuyos pueblos corres
ponden á esta Diócesis, que el plazo 
marcado en las escrituras para el pago 
de las bulas de la presente predicación

viembre en adelante las tierras de pan 
llevar que en el pueblo de Rabé de las 
Calzadas, pertenecieron á sus propios, 
puede hacer proposiciones á su dueño 
D. Pedro Ruiz de la Cuesta, vecino de 
Burgos y habitante en la calle de la 
Merced, núm. 13. que admitirá la que 
lesea mas ventajosa hasta el dia 6 de 
Noviembre. ÓS£' 4o 9'iiií'i ,818 Ib -

*;i:t'íT'Vi'i/.'/.e'VTríti-h -

Se halla vacante el partido de Medí 
co de Bailarán. Bereeo y Estallo en la 
Provincia de Logroño, distantes el se
gundo del primero tres cuartos de hora 
de buen caminó; y el tercero de! s gun- 
domedio cumio; su dotación consiste en 
300 fanegas de trigo de buena calidat 
pagadas en San Miguel de Setiembre de 
cada año por las Ayuntamientos respec
tivos. Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes al presidente del Ayunta
miento de Bereeo en término de un mes 
desde la fecha de de este anuncio.

Estallo 26 de de Octubre de 1859. 
—José Alesareco.

.Se halla vacante la plaza de Cirujano 
creí Barrio de Villimar con la dolacion 
de 150 fanegas de trigo de buena cali
dad. (ligadas por San Miguel de Seliem- 
bre^t’s de su cuenta la barba y libre de 
contribución isceplo la del sudsidio; los 
memoriales se dirigirán al Alcalde Pe
daneo Anselmo Galiana, en el término de

Siguiendo esta compañía la costum
bre que liene establecida de importar 
cuantos perfeccionamientos recibe la 
industria en el extranjero, ha logrado 
este año su director en el viaje que 
acaba de efectuar, la adquisición de 
nuevos aparatos perfeccionados para la 
destilación de los cuerpos crasos con los 
cuales al paso que ha mejorado nota
blemente la calidad de los productos, 
obtiene su fabricación con alguna eco
nomía mas, que desde luego dedicamos 
á nuestros constantes consumidores, re
bajando los precios de venta en la for
ma siguiente:

Precios al pi¿ de la fábrica de Gijon.

Bujías de la Estrella, 6 1(2 jrs. libra 
por mayor.

Idem de la Aurora, 5 1(2 id. id.
Esleárina en rama, ti 1(4 y ,5 1(4 rs. 

libra por mayor.
Cirios de cera vegeta. 5 112 rs. bra 

por mayor.
Cada caja de embase que contiene de 

130 a 140 libras cuesta ti rs.
La fabrica se encarga de hacer fos 

¡embarques y conducir los géneros á los 
trasportes por tierra.

I Precios en el depósito de esta ciudad, 
¡casa de D ANIONIO IIES'-E, Riasa

Mayor núm. 5.

es el dia primero del corriente mes, y 
siendo ya vencido espera concurrirán á 
satisfacer el importe de las de su pueblo 
respectivo en el término de 20 dias. 
asi como lo que se ¡.aliaren adeudando 
al ramo por años anteriores.

Burgo de 0>ma 20 de Octubre de 
1859 J-Pablo Rodi la.

quince dias.

Se- halla vacante la plaza de Médico 
del 2 ° distrito de la villa de Espinosa de 
los Monteros, que comprende el casco 
del Concejo de Barcenas y algunos ca
seríos a él inmediatos, conja obligación 
ademas de turnar i on el profesor del 
primer distrito en la asistencia de los

Bujías de la Estrella, 7 3(4 rs. libra 
por mayor: 8 reales libra por menor.

Id. déla Aurora, 63(4 id. id. 7 id id.

Se vende en la villa de Le.rma, sitúa 
da en él camino Real de Madrid, una 
casa pertériecienle á los herederos de 
I). Luis Esteban de la Colina. La per-

Bistrilo municipal de las Hormaia-. moradores titulados Pasiegos.- en la for pona que desee comprarla puede verso 
/ mi y modo en que Convengan- ambos con 1). Nicolás de la Colina, en Burgos 

El amillaramicnto de la riqueza im- Profesores; su dolacion es de 6500 rea calle dcTencbregosa, núm. 17. 2—4.

En la casa de Tarambana se venden 
ÍOOO arrobas de hierro de Cañoneé, de 
fusil, y 12 quintales de metal y cobre 
lodo en buen uso. Quien quisiera inle- 
resárse en dicha venta puede tratar coi 
el citado sugelo,

En esta redacción se 
hallan de venta los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación 
y amillaramientos de ri
queza y resúmenes, Matír- 
culas del subsidio «endus- 
trial, y estados mensuales 
de fallas.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Bdlelin oficial :l / e
núm. 13 de 25 de Enero 
últmo; cuentas del Al;cal- 
de y de depositario, ingro- 
sosy gastos de provincia j 
de con tribiiciones, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones d^eargo y datar 
demas imj. ’esos parala 
formación de ’as cuentas 
municipales, y ~n general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta
mientos.

| IMPRENTA DE CARIÑENA,


